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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   480 
 

 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona una fracción ll Bis al artículo 

4 de la Ley Estatal de Salud, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 4o. - … 

 

A.-… 

 

I a II. … 

 

II BIS.- LA ATENCIÓN MÉDICA A LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES EN ÁREAS DE SALUD GERONTOLÓGICA Y 

GERIÁTRICA. 

 

III a XXIII. … 

 

B.-… 

 

I a XXVI. … 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se modifican la fracción I del artículo 12; 

las fracciones XII y XIII del artículo 24; y se adiciona una fracción XIV al 

artículo 24, todas de la  Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo12.- … 

 

I. Garantizar el derecho al acceso a la atención médica en 

las clínicas y hospitales públicos o privados, con una 

orientación especializada para las Personas Adultas 

Mayores. Las especialidades médicas encargadas de la 

atención de la salud de las personas adultas mayores, son 

la Gerontología y la Geriatría; 

 

II a VII. … 

 

 

Artículo 24.- … 

 

I a XI. … 

 

XII. lmpulsar y promover en el Estado la creación de centros 

de atención Gerontológica y Geriátrica; 

 

XIII. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y todo tipo de 

actos jurídicos que sean necesarios para el cumplimiento de 

su objeto; y 

 

XIV. Las demás que establezca esta ley o que sean 

necesarias para el cumplimiento del objeto del lnstituto, y las 

que establezcan otros ordenamientos jurídicos. 
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TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


